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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

XI LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA PASTOR VALDÉS 
ILMO. SR. D. JUAN RAMÓN RUBIO RUIZ 
ILMA. SRA. Dª. MACARENA ELVIRA RUBIO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA DEL CARMEN MENA ROMERO 
ILMO. SR. D. JOSÉ MARÍA ARRIBAS DEL BARRIO 
ILMO. SR. D. YAGO MAHÚGO CARLES 
ILMA. SRA. Dª. ALODIA PÉREZ MUÑOZ 
ILMO. SR. D. JORGE ARTURO CUTILLAS CORDÓN 
ILMO. SR. D. FRANCISCO JAVIER CAÑADAS MARTÍN 
 
LETRADO: D. JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
 
 
 En Madrid, siendo las diez horas y treinta minutos, del día catorce de diciembre de dos 
mil veinte, se reúnen telemáticamente (TEAMS) los Ilustrísimos Señores Diputados 
anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces de la 
Comisión de Participación debidamente convocada al efecto. 
 
 En la misma se adopta el siguiente ACUERDO: 
 
 Fijar sesión de Comisión el día 18 de diciembre de 2020, a las 10:00 horas con el 
siguiente Orden del Día: 
 
1.º Elección del Secretario de la Comisión. 

 
2.º Toma de conocimiento del informe jurídico y acuerdo de la Comisión sobre la 

PROCI 2/20 RGEP 24331, Propuesta Ciudadana, instando al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para impulsar el uso de la bicicleta en ciudades y territorios 
para hacer frente a la crisis del COVID 19, presentada por la Asociación Pedalibre. 
 

3.º Toma de conocimiento del informe jurídico y acuerdo de la Comisión sobre la  
PROCI 3/20 RGEP 25865, Propuesta Ciudadana, instando a que por parte del 
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Gobierno de España se adopten las medidas oportunas y eficaces para erradicar los 
ataques a la Libertad Religiosa en la Comunidad de Madrid presentada por el 
Observatorio para la Libertad Religiosa y de Conciencia. 

 
4.º Ruegos y preguntas. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y 
treinta y cinco minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 

    

    

 
 

    

Fdo.: María PASTOR VALDÉS Fdo.: MACARENA ELVIRA RUBIO 
  

 


